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-�UNTó'; APRÜBACIÓN DE CONCLU31ÓN
\ \cii: . + bE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN

':}-;.,,�-

. :, ·'.t<::�� . ... . 
Con refe.renba a su escrito REF JLG 449 /].s�UredbidQ'", . ·;éf::: Espacio de 'Eontacto 

. CiudadanQ C�n lo sucesiv�" ECC::) de Ja i Dire(�ión Ge��ral d.erz,@�stión Integral de 
Materialeiry A�tivi_gade's:Rte?go@s (en lo sucesi'>(,ü ÓGGIMAR) dé'la"Secretaría de Medio 

,,. ·',, •• , •. , . . ;. . ., ' .Ji 

Ambiente y ReGUíSOS Natt,Jra.!es':''p'or, rpedJQ. delilcu�I en s'C'.J carácter de, rep[;��entante legal 
de la emprest,ECOL!OGIÁ 2éiéfb;S.A. DE c:v. e� lo"Süéés1vo el RECULADO, ingresó la 
Conclusión del pro'gr;arT1a d,e réffiécliac:ión (S.EMARN_AJ�ó?-036), registiádo con número 
de bitácora 09/Kl(,i:oi-!9/10/15, mismo que f�e remitido .a la Ag�ncia Nacional de 
Seguridad de Seguridá'd :.tndustrial y de Pr.bt,13G<tión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (en lo sucesiv'o AGENC:JAJ;- el <Í�4' de,Jebréfo de 2016, y turnado a la 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de 
Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación. 
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SEMARNAT· ASEA 
ECRl'TARIA l)f. 

MEDIO AMBIE TE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

ANTECEDENTES 

l. El 27 de abril de 2015 el REGULADO , ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la
Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNA T-0 7-0 3 5-
A), registrada con número de bitácora '09/Jl-0491/04/15, mediante la técnica de
Biorremediación por Landfa_rming a un fado del sitio denominado Km 029+200 de la

; -· . 

Autopista Guadalajara-Colima/Carretera Federal ·'cJe __ (:uóta 54-D), municipio de
Zacoalco de Torre�. estado de Jalis�o:� debido -a,._la c�nq.minación por derrame
accidental de híd_[ocarb�rns (Diésel), oiur.ria.o·"�l 25 de:�n@ro de 2015, por la volcadura
de un vehículo (a�'totar;ique) prop,i��ad�·de )�. er:npr�s�}:AtS,�A J.RANSPORT ACIONES, 
S.A. DE c.v:·;ctrnpactando un área''de·: aproximaqamente,t�Ct�O_'.·rp�.de suelo natural y un 

--...,., 
f . ··:i'i •. '" \1�.-�:. ::;. �,, '\,_ ·� 

volumen �k .. r,aproximadamente 2i1.ss m� 'Oc)..1rrido.Sd,Clrªr¡i}f,,_el trayecto desde la 
>, -�,: • • �- "i ·k ··�1 ·:. ':·. ( ,:, , 

Terminal de Almacen.�T1liento y Distribución Te,R.e.,lxtt�;s�:�:� el· �stadQ,,i;�e Cdlima. hacia la
Terminal de Almacenamiento y Distríb.ución El C�stillp en,el ·es'tado de. ]9-liscó,,,,,;W'r 

,, ;. \":-. -:· ,11 >"¡, '�-\t,,; ' ) ' 

-;. ' 1 • 'i:..'\ 

"--

·

,::,:
'
.

'

; ::.-: ;¡�::\ \:1 !. i . 

2. El , 2 6 "d;· junio . 1 de ' 2 O 1 S ,. la'., ·,,bGG!fV'A.R emitió el oficio No.
DGGIMA1(710/005307>,·dirigido·'·"al RE.GULADO. ::i1:1·�cft\_nt� el cual se aprobó su 
Propuesta. de Remediati'ón para tratar suelo cqnta[11F��i{o:�{:?n hidrocarburo (Diésel), 
aplicando l,a técnica de Biorreme?iación pqr Landf?-rming :�tuh lacfo del sitio contaminado,
en el suelo aledaño al sitio derromínado·Km 029+.-200 tle 1-a Autopista Guadalajara
Colima/Carretera Federát. ""d_e-,_ Cuota 54-D), rnun.j!;ipi�-"de ZacQ.alco de Torres. 
estado de J�li,sc�, condiclb.nad<;> \1 ing'(e�o del f(ár:r.1)t; 9e-la Conclusióh del programa 
de remediación (�0sMARNA T-07;;>-0 306) con la información: siguiente: 

"'t.:: :fr t ·1�:a: ,�,.��· r 

:i¡; �-�m,; ...... ! ... )'"':->-"'•'il�i-':;.:
= 

SEGUNDO (Propuesta de Remediación) 

1.- Dar cumplimi�
0

�to-a/programa calenddri�adqde?ti.ctividades en el plazo propuesto de 
121 (ciento veintiún) días: JI é .,•" • 

2.- La póliza de seguro otorgada por tci empresa ECOWGIA 2000, S.A de C. V., para 
obtener su Autorización para el tratamiento de suelos contaminados. debe estar vigente 
durante el plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de 
referencia. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DF. 

MEDIO AMtllENTE 
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AGENCIA Dt SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

3.- Presentar ante la PROFEPA, Delegación Jalisco, los siguiente: a) copia de este oficio y 
b) copia de su Autorización vigente, con el fin de que la citada Dependencia, en el marco
de sus atribuciones, vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio, con base en ambos
documentos.
4.- Notificar por escrito a la PROFEPA, Delegación Jalisco, la fecha de inicio de las
actividades de remediación y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo
de PROFEPA.
5. En la construcción de lqce(clq,\i; tratamiento, d�berá colocar una capa de 0.30 a O. 60 metros
de espesor de arcilla compdctadb al, 80% ae la pruetJa de Ptor;:tbr arites de colocar el geotextil de
amortiguamiento y otra capa 'de arcilla de 0.20 a 0.40·met:r(;)s fie)ispesor compactada al 80%
con la prueba de ·Proctor después de __ la membranr:r de polrétiÍ�ri,o de ,alta densidad, como se
establece en su autorización No. l 6V-20-ba':Pr:órrbga. ·· 0 

,,, ' ",� _; 

_;VR110'., , . • ¡i 

_) /' <;>"'' ·:•;� ,U�. ;:•• • :e 1 • ; • "•· 
i , i:�/!''''• . 

6. Cuq[;ldo 'lp tecnic,m de refn�éliaJ:1bn atilizqda:· ¡nq\Jtffque. ·e{"P.H del suelo, se debe 
garantiz.d'r"9/ final' dt·lá re'm�dÍóCÍon.:éiue'�;te:¡;¡arámé(�O se,'a:�íij_ilQr,( +!0.

1

Sl,,nl pH de la 
zona'\t/lélcína, conf¿r'rr1�-Jó·t;tóbfeté'.Ja NÓM�a38;SEtJABÑl':,·" . .,, '\i),012 pGÍr� uso de 
su,éloJigi'ícola. ":· ' . ., .. ···· . _ ",;,': ··· ,;: , . ' \··· ,.,. 
i''De;;¡bstrqr q�e el suelo trCÍta'do ó 1un lado\�eí sitio y .. lfa 'fój,p ae. e'x�avación 't(,9,11do y
pareC/f;S) de donde se extrqé él suelo cóhtam,inq�o:"'"_CIJJ,/TipÍf con lps LMf para 
Ridrócarburos Fracción Media y HAP's estoblecidos'en,}a�/rcóbla; 2:y 3 de la NOM-138-

··SEMARNAT ISSAl-2012 pGFiijusofrd,esqeJ9,¿Jg;íc'o1a .. \' ''',\,:·,\\_ \ ..
8. Retornar,, el suelo tratado a un;:ldcto\til ·�itio qüé cumplió con los LMP indicados en la
NQM-13 8°

0 

:SEMARNA TJSS1{io} 2;'.,;
0
�1::\¡�¡o' ., de . la ,}xcavación una que se haya' 

, comprobado 
. 
que, el fondd. y"'¡félrege�'.

. de·�({ f,r;,,sa el� ';e�r:ityql!iQ,� cumple con los LMP
indicCJdos eri"ía misma normd. ,/'!� \ \ :,-.::, :.::i �::,<. ·>' ,, . ·• 

'1'.f fn caso de ser n�cesarib.sue}o atJicignal pard'eJteÍleró·oe·Íp e;cavdción, debe empÍear 
matefial semejante de la 11ocalidaá,y't:'i3hforme a la t�pografía del sitio: 0Previo a su uso
ccimo relleno debé"'yer/ficar que elmat;;io

0
I se encd�nfre libre de cpntamilfonte�. 

1 ó . .tv1anejár 10s re�iauo.s"pgJi9rosos e sólidos, ,.irq�id�� reií0Ca1e�· o lixiviado:�>. generados 
durantt la' ejecución" d¡c1:rJg,cjid'ás inrri'�-di.atas parQ la at�n,r:;ión de la emerg'én.(fia y los 
generados de la limpieza dt;los· equipos y tierromientas'�'mpleadas durante la? acciones de 
remediació'R, conform_e a i'ó·'Jstdblikido en- los art{culos'40, 41,,, 42, 43,.,,:;% y 45 de la 
LGPGIR. . ,; ... ,, . . "' ,,,,· 
11. Registrar en uriérbitácora específica para eL,rnntcol del procesd1rle remediación. todas
las actividades realiz8aa2, durante la remediació

0

n'.''1o;$ contenerlo señalado en el artículo 
71, fracción 111 del Reglame'nto'de la,, L(;PGIR y debe ?,f'P conservada durante los 2 años 
siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo al artículo 75 fracción IV del mismo 
instrumento. 
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12. Una vez concluidos los t rabajos de remediación, notificar a la PROFEPA, Delegación 
Jalisco, para que ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la emisión de la 
Resolución Administrativa que corresponda. 
13. Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 16-V 20-08 PRORROGA otorgada por esta Dirección General mediante 
el oficio No.DGGIMAR.710/002935 de fecha 24 de abril de 2008, con modificación del 
24 de febrero del 2012 a la empresa ECOLOGIA.2000, S.A. DE C.V., para aplicar el 
proceso de Biorremediacióq P9ró.Landfarming a un lado del sitio contaminado. 

,,~, '~ 

TERCERO (Mu~streo Final Comprobatorio) 
1. El MFC .se <debe realizar en presencia de per~ona/.pdscrito a ·PROFEPA, Delegación 
Jalisco, por lq, qJe debe presentarle a dichapelegac)óh.p¡é,viamente ·~/ plan de MFC y debe 
notificqrle"'por escrito con 15 dfas de anticjpación, fa fecha gu·e se t iene prevista para la 
realizaciÓn.del muestreo, '\t. P~eséntpr' a esta ÓirecciÓQ Gener(}lcopig d~l act,Js,e de recibo 

de PROfEPA. '· · <: ·· :" , ' i . '" · .... · ·· .-..;:•< ·\·,, \ . , 
2. Tanto la toma de muestra·s fina}es comprobinqrias' com.o su's anli/isis se deben realizar 
p,ór un laboratorio acreditad~ por~:' la .. EMA,y ap-robddo ~porl~ PR:OFEPA. Las perso~as 
res¡5bnsables de la toma de muestras y análisis de la$ ~isrnaS"'deben curnplir los mismos 

' - , ·> '< >>< '4-, V 

requisitos. .. . .. ''i:i, • 

3.- Los reportes de los resultaqps del (v!FC .e(l1it idos .'po; eHgboratorio responsablé de los 
análisis deb.en s'er,originales. Éstd~ ··9e,ben in¿luir .la' Cadena de cust~dia (firmada por los 
involucrados en el MFC), ~romatogramas y btra información que sea relevante tales 

. co¡no: los pl'anos de /ocallzaciómcj/eor~ferenc:'raqos con ~d~~d~[Jadas UTM con los puntos 
del muestreO' y lq ubicación :ae la célda de trata'1niento; y ia '!nte~pre.taci(Jn de res¡.¡ltados, 

·'eí:]tre otros. .. · . ., ' ~·· . . ·, '· · . . :"•\,;:.,.. ''" 

4.: Los análisis químicos'' de la~c muestras fina les ~e d~ben rea/;zar para ,demostrar que se 
han alcanzado los LMP paraHidrocarburos '(Diés'el) indicados en la c;·ndicior10nte 6 del 
re~olutivo SEGUNDÓ. ··.,.. . . .. . •. .., :··<,. e ·" 

5. Lo~ reportes de resulta.dos ' del MFG··deben presentarse CQmo anexo deldpforme de 
Conc/Ú~ión del Programa de Rémediació·~. '•·. , · ; 

'+': ••:;;;;) .,.:~H: 

3. Mediante escrito ·REF JLG, 449/f S:'·erREGULADO i ngf~só'" en la DGGIMAR, el 

informe de Conclusión 'cieLP~ograma de reme(j iªoiórf (SEMARNA T -O 7 -O 3 6) mediante la 
técnica de Biorremediación por -Landf~r~ing a u'(J ~~·do·:de(sitio contaminado con Diésel, 

registrado con número de bitácora 09)KM~Ol i'9/10/15 , en el suelo aledaño al sit io 

denominado Km 029+200 de la Autopista Guadalajara-Colima/Carretera Federal 
de Cuota 54-D). municipio de Zacoalco de Torres. estado de Jalisco. El presente 
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asunto fue remitido a la AGENCIA, el 24 de f ebrero de 201 6, mismo que fue t urnado a 

la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de 

Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación. 

4 . Mediante el escrito REF JLG 449/15, y anexos de fecha 29 de septiembre de 

201 5, ingresados a la de D~~IM~R .y registrados con No. de bitácora 

09/KM-0119/10/15, el REGUL,\DO, presenta las condicionantes requeridas en el 
oficio No. DGGIMAR.710/00530l . ·· ' ··" .... ·· . .., 

!?, 

Del análisis de la información present ada por el Ri GULADO, la Dirección General de 
, - ~ H - ·;_, =~4-h; , ,~~ .. ::l= -; -~;> . ' ·-:--;; , ~ -

Gestión de T~anspor·te y AlmaC.enarn.i~.nt.o -adviiti<) lo.:siglJ.ieQte: ' , 

., •• ,. . '• ""'t: .:,' ::: ·: •• :::: . . ' ' \ ·~. ~· . <::· .~· ..•. ·~:::~· >'·: , ' ¡""\ 

a) Con resp~tto al numeral ··· ~~. J~rograma ' d.e .. ~~rpe.~i.á~ion) , gel oficio No. 
DGGIMAR,il0/005307 emitido .p.or .. l~ DGGIMAR :·ae. 'f~cha: .. '26 de junio dé 2..0 15, esta 

Direccióo.J:;·~netal de Gestión d~'Transporte' y Ai'rtíaceri~~i~nto d~ la Unid,ad de Gestión 

l ndusúía'í"identifi~ó ·~u e el REGULADO, cump l i9 , t~d :,~·¡.'pia.'~o propuesto de 121 días, con el 

inicio de la~ actividades de•.remediación dí?,qs hk ~a'yo :aeL)01 ~ y fi~alizandcteJ d(a 31 de 
agosto de 20 l'S. ., . '\\\\.,, 'L' ·•., ''• . ,. .,,,, .••• 

•;,i_.;:,i 
·:~ ,~¡ ' . 

¡. ' ¡. ' , ' ~:t:~\_ ;;;~:~·>~ ... . . , . 
b) Con . respecto al numeral ·:2 . (Programa d~>: R,~I'tledtacton), del of1cio No. 

. - .: ,_. ·• r: l.i.,i • . . =_ · =- ~\ ·::..._ · ~- -~":. :~.,. _ - · +. . - ,: 
DGGIMAR.710/00S307 emit ido por la DGGIMAR de 'fécba:"2'6.,de junio de, 201 S, esta 

DirettiÓn General de~"Gestión de Tran~porte.\,i',\i ;;,ac~n~·rtli~hto' deJa Unidad cr~ Gestión 

l nd ustri~l identificó qué el ''REGULADO,·"~presenta)a· póliza de s
1
egt ro con No. 20202 

3004643 2, otorgad¿:;~-or.:··S.~gur,os lnb~rsa ~ favor· d~ ECOLOGIA 200<), s.A DE_.C.V, con una 

suma asegurada de 250,0CYo \,t vigencia d..eL02 de rnilrzo 'Cl~l"20.1 5 al 03 d ~ njart o del 20 16. 
/~ ' '~i- ••r:~i:: , . ~ - - - <f - ' ; l : -!é 

,¡:' 

e) Con respectÓ~ al nume'r~l "' 3 ! (Programa .. · de . Remediádón),r/ del oficio No. 
DGGIMAR.710/00 SJ07·;"emitido por la··DGGIMAR de fecha· .:2··~ de junio de 2015, esta 

Dirección General dé 'Gestión: d~ Transporte .v .. AimacenamienH> de la Unidad de Gestión 

Indust rial ident if icó que ·~ 1 RE~.ULADQ/'presepf~·;·¿,dpia deL:f:'Xped iente Administrat ivo No. 

PFPA/21.2/2C.27.1/00010-l5 , · reCibido •ü ~,n'' la Oficialía de Partes de la PROFEPA 
delegación Jalisco, el día 09 de julio de 2015 , con motivo de la notificación de la Aprobación 

de la Propuest a de Remediación por Landfarming a un lado del sit io contaminado, emit ido por 

la DGGIMAR a favor de ECOLOGIA 2000, S.A DE C.V. 
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d ) Con respecto al numeral 4 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005307 emitido por la 'DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, est a 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, present a el Expediente Administrativo No. 
PFPA/21.2/2C.27.1/00010-15, recibido en la Oficialía de Partes de la PROFEPA 
delegación Jalisco, el día 0 9 de julio de 2015, en el cual se comunica que las actividades de 

remediación comenzaron a realizarse en el momento que la DGGIMAR emitió la aprobación, 

de acurdo con su programa calendarizado. 

e) Con respecto al numeral S (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial ident if icó que el REGULADO, presenta las especificaciones de la construcción de la 

celda de t ratamiento en la Bit ácora de control del _ P.roc~so de Remediación del sitio 
Contaminado, en la cual se menc io n~ lo siguiente: ··---: 
Con ayuda de la retroexcavadora secoloca una capa de>rcilla de 0.30m de espesor en el 
lugar donde se construye la celda de t ratamiento y se compacla al 80% de la prueba Proctor. 

Se coloca un geotextil de amortiguamiento en el área de t rabajo y posteriormente se coloca 

una geomembrana de polietileno de alta densidad. sobre esta se coloca otra capa de arcilla 

con un espesor de 0. 20m compactado-al 80% de la pruebq de Proctor 

f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005307 emitido por' la DGGIMAR de·fecha 26 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidád de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta 2 muestras t estigo del muestreo de 

caracterización ..tomadas el día OS de marzo de 2015 en la zona sin afectación aledaña al sit io 

de estudio. las cuales presentaron un pH de 8.99 y 8.88 y los resultados obtenidos en las 2 
muestras t est igo.ro·;;,adas en el muestreo f inal comprobatorio de la celda de tratamiento las 

cuales presentaron un pH de 8.56 y 8.59 presentando una diferencia de -0.375 y -0.345, por 

lo tanto los resultados de pH obtenidos del muestreo de suelo realizado. cumplen con lo 

indicado encontrándose en un rango de+/- 2 unidades de pH. 
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SEMARNAT ASEA 
SJ:CRETAR fA Of. 

M liDIO AMnJENTE 

Y RECURSOS NATURAlES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

g) Con respecto al numeral 7 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los resultados obtenidos del análisis de las 

muestras de suelo tomadas en la celda de tratamiento y en el área donde se realizó la 

extracción del suelo contaminado Cfoncjo_.y par~des) , los cuales se encuentran por debajo de 
. ~; ~ -~ : . ~ 

los límites máximos permisiRies de hidrocarburos en suelqs establecidos por la NOM- 13 8-

SEMARNA T /SSA1-2012, para el contaminante Diésel, co~:uso de SL.Jelo Agrícola/Forestal. 

h) Con respecto al ... .numeral 8 .· q>rogr~;a:::·: · .. de ,, Remediación·). del oficio No. 

DGGIMAR. 71Q/OOS 307 emiti,dg , por Ja.:. DGGIMA~. ·dé. :f~'cha ·. 2 6 de junio, de 2 o 15, esta 

Dirección Gen~~al de Gestiór-i':d~:.trarisporte y Alma,c~h~~ie.ntp de ia . Unidad de Gestión 
Industrial •i<¡lentificó qu~::;~l RE~QlAÓO, ~ent.iona éi'Ge un'a.,j:ye'z:.:qu.e se'chmprobó con el 

informe de 'pruebas dellab'orat~'ri.o, qóe, el suelo:tf(1t'ado .~ u~ : l~'d~ ª~hi"ítio impactado, cumplió 

con lo.? límites máximos permisipi-~$ de hidro~:arburps.'' '·~'st~bl~c\d.Ps por 1á' NÓM-13 8-

SEMARNAJISSA1-20 12, dicho sU~\0 remedi~d6 :.r,4{'r~gr~s~qo :aT 'lugar cJ,f·:~.9'nde fue 
extraído. ' , ,,, ' ' · 

·:.:, '. ·\,"1! t, -; 

i) Con respecto· ::• al numeral ,,;' 9(·;.~·Prog,;ámá "1 
de >.,Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005307 err¡it ido ... P9r·.la'DG~IMAR c;fe .Je.ch.a 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General deóGestión pe .. Tr~~spo~té 'y ~~fll~~~~a'riji~.nt!J de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el Rf(il}LADO, mencÍÓha2ci'ue·~g)ú~·:· ñ.~t~sario utiliz~r- mgterial de 

relleno adicional al suelo y~ .·;~m'ediado;' yá que"'2on ~1 suei'ü ~~medi~qó fue suficiente para 

Obtenéf: una topografí;;J:s imilar ¡:¡,.lá origin~l Cfel SitiO 'i:mtes d'~ S!,U e.~cavadón. 
1 , ~·v: :•;t!• ·:·~~:" :. ; ::::' ~ - ..c:,¡c:"rt ~ ~ .~.· · 

'ii- ;· ;..,_. ::¡i.. 

j) Con respecto al nGrt,eral.,, .,'io (i".,í-Qgrama'"· d_~ , .. ~R~mediación), "déí oficio No. 1 
DGGIMAR.71C)Z005307 emi,tido.,_por la DGGIMAR de'','fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección Gen~r.al de Gestión de Transport~ Y .ÁI~a~enamiénto de la Unidad de Gestión 

Industrial id entifi~ó que ei REGULADO, menciona qu~ la limpieza del equipo y herramienta 

utilizados durante los trabajos de remediaciÓn dei;;~u~:faJ;pntaminado con Diésel, se realizó en 

el mismo sitio y los residuo~· obtenidos)ueron toi6cad'ds y·r~mediados en la celda donde se 1 
aplicó el tratamiento de remediación de''su~lo cont~minado. i 
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SEMARNAT 
SEC RETARÍA DE 

M EDIO AMBI F.NTF-
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

k) Con respecto al numeral 11 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta las bitácoras de cont rol del Proceso de 

Remediación del Sitio Contaminado, del sitio denominado km 29+200 de la autopista No 54-

D Guadalajara-Colima. municipio de Zacoalco de Torres, estado de Jalisco. 

1) Con respecto al numeral 12 (Programa de .·Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIM~R de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, menciona que, una vez concluidos los trabajos de 

remediacióri, por medio de la presentación de una _wpi~ · dé_l inf~ rme final. esta actividad se 

realizara posterior a la ent~egar este informe final a la D~GIMA~: ... 
·~;··, 

-~. ' 

m) Con respecto al numeral 1i ( Program-~ .:·de ;:~ Reme.diaciÓn), del _ pficio No. 
' ,;:¡ • ;. ' ·:~ " {;, -~~ :\.. • ··~, - -t~· ::::·" 

DGGIMAR_.710/005307 emitido por la DGGIMAR -dé f~cha·, 26 de junio de 2015, esta 

Dirección-General de Gestión de Transporte y 'AÍmat~himi~nto de la Unidad d~ Gestión 
Industrial identificó que el REGULADO, dio cumpíimieri'to.,,,estricto a las condicionantes 

técnicas estableéidas en la Autorización Np. 16-V:-~0-08 PRORROGA otorgada por 

DGGIMAR mediante el oficio No. DGGIMAR.710/0029~5 qe fecha 24 de abril de 2008, 

con modificación del 24 de febrero de 2012 a la empresa ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., 
para aplicar el proce~-0 de .Biorremediación por Landfarming a U!J lado del sitio. 

n) Con respe~to al ''numeral 1 (Muestreo , Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/ 005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Álmacenar.niento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, pré!?enta, copi¡;1 del Acta de inspección para el 

Muestreo Final Gornprobaiorio, emitida por la PROFEP,A delegación Jalisco, con fecha 31 de 

agosto de 2015 y e l -~xpediente AdministrativoPFPA(2L2/2c.27.1/00010- 15, recibido en 
la PROFEPA el día 31 de julio del 2015, con asunto'dé la invitación al personal de la PROFEPA 

a un muestreo final comprobatorio de suelo remediadó''po/el derrame de Diésel el día 31 de 

agosto de 2015, del sitio denominado como Km 029+200 de la Autopista Guadalajara
Colima. Carretera Federal 54-D, municipio de Zacoalco de Torres, estado de Jalisco. 
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SEMARNAT ASEA 
SF.CRF.TAR[A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RFCURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

o) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó que el REGULADO, presenta la acredit ación No. R-0091-009 111 en la 

rama de residuos otorgada por la EMA y las aprobaciones No. PFPA-APR-LP- RS-002MS/2014 

y PFPA-APR-LP-RS-002A/2014 otorgadas por la PROFEPA, en los documentos mencionados 

se acreditan y aprueban los métodos para las determinaciones de Hidrocarburos Fracción 

Media y HAP' s así como al C.  responsable del muestreo. 

p) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó que el REGULADO, presenta lo siguiente: 

• Cadena, de custodia: DF15-10978 realizada · por Laboratorios ABC Química. 

Investigación y Análisis S.A de C.V. con 1~ 'identif icación de 7 muest ras y el 
t .• --- ' ' .- \; 

muest reador responsable del muestreó ( ), entregadas al 

laboratorio el día 01/09/15. · ·· 

• Informe de Pruebas: Con No. De orden 431852, emitido el día 09/09/15, el análisis 

de humedad y extracción de HAP' s se realizaron el 02/09/15, extracción de HFM 

(NOM) y determinación de HAP's el 03/09/15 y la determinación de HFM en base 

seca el 04/09/15. 

• Cromatogramas de Fracción Media y HAP' s en el suelo por cada muestra. 

• Plano topográfico: Contiene los puntos de muestra con sus respectivas coordenadas 

UTM, tabla de resultados analíticos, ubicación de la celda de tratamiento. 

q) Con respect~:·· al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710~p05307·· emit ido por la DGGIMAR ~ de f echa 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identif icó que el REGULADO, presenta los· resultado._s obtenidos del análisis de las 

muestras de suelo t omadas en el sit io donde se llevó a · cabo la remediación del suelo 

impactado y en la celda de tratamiento, en los cuales se verif ica el cumplimiento de los límites 

máximos permisibles de hidrocarburos en suelo est ablecidos en la NOM-13 8-

SEMARNAT/SSA1- 201 2, PARA Hidrocarburos Fracción Media y HAP's. 
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SEMARNAT 
SF.CRETAillA DE 

MEDIO AMUII;NTE 
Y RliCUI\SOS NATlJR.AU:S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

r) Con respecto al numeral 5 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005307 emitido por la DGGIMAR de fecha 26 de junio de 2015, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gest ión 

Industrial identificó que el REGULADO. presenta los reporte de resultados originales del 
análisis químico de las muestras de selo remediado. tomadas en el área donde se realizaron 

los trabajos de remediación de suelo impactado y en la celda de tratamiento. 

CONSIDERANDO 

': .. · . 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación de 

sitios contaminaqos del sector hidroc.arburos y, en su . ~á~o,' aprobarlas, de ·conformidad 

con lo dispuest o en ' los artículos 4 o fracción XVIII .:y }8 f~acción ·Vil del · Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Segurida.d Industrial y"qe Protección al MedioAmbiente 
del Sector Hidrocarburos. · ·. 

11. Que las actividades que realiza el ~E~ULAPO son P?rt~ del sector hidrocarburos, por 

lo que es competenc.ia·de esta A~ENc'tA conocer del trámite,' ello de conformidad con lo 

señalado en el artícuÍ; ·3o frac;ción X1 ... 9e la Ley· de ~ ~ ~A.geoc i a Nacional .de· Seguridad 

Comercial y de Protección al Medio Amoiérite del Sector Hidrocarbi.Jro's. 
•· . 

111. Que el REGULADO, cuent a . cpn un Programa de . RemediaCÍón para el sitio 

cont aminado con hidrocarburo (Oiésel), por la volcadura de un vehículo (autotanque) en 

el sitio denominado Km 029+200 de la Autopista Guadalajara-colima (Carretera 
Federal de cuot~:; 54~D), municipio'"·de''Zacoalco de Torres,"estado de Jalisco, 

previamente aprobado .por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/005307 
de fecha 26 de junio de 2015. · 
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SEMARNAT ASEA 
SF.C ilETAil(A DE 

MEDIO AMIIJ ENTE 
Y REC URSOS NATU RA US 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de suelo contaminado con Diésel de 

227.55 m3, se aplicó el proceso de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 

en celdas de tratamiento. 

V. Que de acuerdo a los resultados producto del proceso de remediación del área 

contaminada con Diésel, se concluye que el mismo se realizó satisfactoriamente hasta 
obtener las concent raciones de H-idrocarburos Fracción Media y HAP' s por debajo de los 

LMP para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM-138-SEMARNAT /SSA1-2012. 

VI. Que en el proceso de remediación .del área confamir;lada por Diésel. se realizaron las ·- . 

siguientes actividades: 

• Se llevó a cabo la remediación de suelo contaminado con hidrocarburo mediante la técnica 
de bioremediación por landfarming a un lado del sitio: ·. " ... · . 
Se construy'ó'la celda de tratam'iénto para un ,v.olu_mé~ de ~uelo de '227.55 m3 . 

Se realizaron las actividades de extracción del rn~terial . contaminado y se depositó en la 
celda. ' ., 

• 
• 

• Se realizaron aplicaciones de la bacteria degradadora de hidrocarburos. contenida en el 
producto Abr Biotrack Dol el cual ,contiene una flora bá'cteriana de 7.6x1012, se diluye con 
agua y se aplica, por medio de'· bomba aspersor a soh.r( el suelo a tratar. Se remueve el 
suelo para homogenizar la me~cla de aditivos Y. bacter:ia p~gradadora. 

• En la celda de tratarl)iento se reaH~a:f.oo 2 puntos de m'uesúéo, con profundidades de 0.50 
y 0.80 m; asimismo en pare·des y fondo de la caja de extr~cción se tomaron 4 puntos de 
muestreo, de manera superficial. 

• Los análisis· realizados a las muestras de suelo por LABORATORIOS ABC, QUIMICA. 

INVETIGACION Y ANALISIS! S.A. DE C.V., demuestran que los parámetros HFM y HAP's 
se encuentran.· por debajo de IÓs Límites Máximos Permisibles que establece la NOM-13 8- ) 
SEMARNA T )SSA1-20 12 para un su'elode u·so agrícola, .considerando que el material ha 
sido Remediado. 

VIl. Que el día 31 de agosto de 2 O 1 S. se realizó el MFC en la superficie afectada por el ~ 
derrame de hidrocarburo (Diésel) ubicado en el sitio denominado Km 029+200 de la 
Autopista Guadalajara-colima (Carretera Federal de cuota 54-D), municipio de 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEI)IO AMIIIENTF. 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~~E~U~ 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Zacoalco de Torres, estado de Jalisco, donde se tomaron un total de 7 muestras 

simples de suelo, en presencia del personal de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente Delegación Jalisco. 

VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFM y HAP' s de acuerdo a los métodos establecidos en 

NOM-138-SEMARNAT /SSA 1-2012. 

IX. Que los análisis fueron realizados por LAB,ORATORIOS ABC, QUIMICA, 

INVESTIGACJON Y ANALISIS, S.A. l;>E C.V., quien contó con la acreditación No. R-

0091-009/11, emitida por la EMA, cuya vigencia es apartir del 02 de julio del 201S y 

est á sujeta a las evaluaciones que las dependencias competentes realicen CEMA); así 

como, la aprobación de la PROFEPA No. PFPA-APR-LP-RS-002A/2014, con vigencia a 

partir del 11 de ju~io de 2 O 14 y con vigencia de 4 años. ; 

X. Que de los informes de resultados. presentados, se concluye que las muestras 

analizadas NO rebasan los LMP para suelos contaminados con HFM, y HAP' s, de acuerdo 

a la NOM-138-SEMARNAT /SSA1-20 12. 

Por las razones anteriormente e?<puestas, esta Direcció~ General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento .. ~ considera 'que e.l REGULADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en .. el oficio No. DGGIMAR.710/005307 de fecha 

2 6 de junio de 2 O 1 S. por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la 

materia dispuestos por los artículos 69 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y 1 S 1 del Reglamento de la· Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de'lbs Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en losartículos 1°, 3° fracción XI, 4°, so 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de ·la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XVIII y 2 8 fracción VIl 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al 
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SEMARNAT o !!,~!u~ SECIUTARIA DF. 
MWIO AMIHENTE 

Y RECURSOS NATURA tES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 S O y 1 S 1 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; la Norma Oficial Mexicana NOM-

13 8-SEMARNAT /SSA 1-20 12, límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

las especificaciones para su caracterización y remediación", así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- APROBAR la Conclusión ··del Programa : d~ :R~n:Jediac.ión1,;de un volumen de 

227.SS m 3 d~ suelo confaminado· ss>:n··oiései·::Y un áteca . i.m,p~Ktqda 19.0 .. 50 m 2 para el 

sitio contamina,do con Diésel, -por la-.volcadura,._d e:; u f}·:·~ehkylo· ;cattotanqu~) en el sitio 

denominado K~ 029+200 de la Au~opista .Gúadalajar~~ibii~~ (Carretéra Federal 
de cuota .. 54-0)," rilunicipio de Zaco~lcode Torres.; ést~do · de Jalisco, en virtud de 

que el REGÚLADO, cumplió sati sfactoriarrent~ 'coc[] lo.:.establecido' en el oficio No. 
DGGIMAR.710/QOS307 d'el 26 de , ~uQib. ·- pe .:29is, . po~····10 que reúne los requisitos 

técnicos y legales ~plicables eh la materia, ~q ispuéstos. por los artículos 69 de la Ley 

General para la Prevención y Gestiór)' lntegral efe los Residuos y 1 S 1 del Reglamento de la 

Ley General para la·Prevención.'f GestiÓA lhtegral_ de l ós· R.·~~idy.ós. 
·~: -~:..;; 

: : ,,; - ~~· 

SEGUNDO.- Que la evaluació n ·"técni ~·~ d.e está Dir~cci.6n General de Gestión de 

Transporte y Almacenarn.iento para de.terminar: la Aprobación de la Conclusión del 

Programa dé Re~~diación·:· r~gistrado CQfl número de 'bitác'óra 09/KM-0119/10/15, 
que aquí se res~elve, se realrz:o·· en apego a lá~ información::t:écnica anexa al escrito de 

ingreso, en caso de existir false'Oad 'de la informacigni"el REGULADO se hará acreedor a 

las penas en que''' incurre qu¡en se condu'iéa-· con falsedad :. 8e ''2'onformidad con lo 

dispuesto en la fraccióri' ll Y.lll, .del artícu lo 4 2 O Qua ter del Código Penal Federal, referente 
a los delitos contra la gestión ambiental.:'' -.,,"'·· ·. '"'L 

TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0119/10/15 como 

procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. e 
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SEMARNAT 
SECil ETAIÜA DE 

MEDIO AMillENH o ~~~!u~ 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

ETT GARCÍA SALAZAR :f<· 

''q'<, ;: .••. >. . • ·. •. . .. ·· . · •. >·...:·····~ 
n fundamento efllo dispuesto en el artículci''4.!l:del Reglámentci Interior de la Agen~ia Nacio.n¿l,de,Seguridad lhdusi.rial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros, ··en · SL1P.Iénéia por áusenci? del Dire~tor.''GpJ~fa.r' ge Gesti.ón de Transporte y 
Almacenamiento, previa designación mediante Oficio ASEiVUGI/006 8/2 016, de. fecha 09 de-máy'o ·de. 2016, f iriT)a la lic. lvett García 
Salazar. Directora de Gestión e Impacto Ambiental d~ Trahsport~ y Almacenámiento".•,,. '<!'<'•:. ''.: .. '•; '1c,\ 

"' ,,/ ,;/'" ~ ; :. ~'-t' ~)~:~~~>. '\:;. ·. • •• tt, 'i; ~ 

Por un uso resppnsable del PQ¡2el. las copias de conocimiento de este asunto soh remitidas vía electrónica 
C.c.p. ... ' 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Correo'electróniéo;'i:aHos .. regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González. Enc~rg~do de la·Unidad de Supefl(isión'. Íh~petbión y Ííigi l~ncia Industrial. Correo electrónico: ·' 
josé.gonzalez@asea.gob:fnx ~· ~:\ . \.; ""· · ·~'"~~: \ ··i.ié- ~. · '" · · 

Lic. Alfredo Orellana Moya~.' Jefe de la Unidad de Asuntos JCrídi~os . Correo'eléctrónico:, alfredo.orellana@asea.gob.mx 

Biol. Ulises.Caróona Torres. Jefe de la Unid¡¡d de Gestión Industrial. Cdr[eo electrónico~ulíses.cardona@asea.gob.mx 
BITÁCORA: 09/KM-0119/10/15 ' '"' . . ·;-.: . < ··· .. :.··.>,, 

~t; ::, ~ ·. 

- ~"· t . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, México. D.F. 

Tels: (SS) 9 126 0 100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Comercial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 14 de 14 




